
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDADPROVINCIAL MA RISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 0 7"2 - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, 

14 FEB. 2017 
VISTOS: 

La solicitud de Registro N°3053 de fecha 24 de enero del 2017 formulado por: 
JORGE ORTEGA MAMAN!, identificado con DNI N"04438667, con domicilio en fa calle Siglo 1020 PP.JJ. 
Mariscal Nieto de fa ciudad de Moquegua. mediante el cual solicita la Prescripción de fa Papeleta Nro. 
MP020386 de fecha 14 de enero de 2014. con Código de Infracción G-17. con Placa de Rodaje N"Z2A126: 

CONSIDERANDO: 

Que. fas Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personeria jurldica 
-:-- de derecho público, y gozan de autonomía Polltica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 

S)'~'"'vii ii'<C~\competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
9' e: 1~!:F972 , en concordancia con el Art. 194" de la Constitución Política del Perú; 

;¡. (Ul.ENCIADE \_.. , 
2.. l)i: jARflQLLO ~ i 
\~ UR<JANO /":¡. Que, con fecha 14 de enero de 2014, se impuso al conductor del vehículo de 
-/ 6~.41aca de rodaje N" Z2A126, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MPN°020386 por la infracción: G-17., 
~ A~Jt:GI.l'~ / que consiste en: "Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios p olarizados o acondic ionados de modo tal 

· ·· que impidan la visibilidad del inter ior del vehfculo s in la autorización correspondiente"; y que de acuerdo 
.,.. con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al 

~~\o,¡\1\cil ~~tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, , ~~¡¡:~ se sanciona con una multa equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentran pendiente de pago, .J G~ 11. j procediendo la prescripción solicitada por el administrado: 
·?,~ 
~ ... -~ · Que, el Artículo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
~ . .P. :rránsit~, aprob~do_ por Decreto Sup~emo N" 016-2009-MTC y modificatorias, establee~ que la acción por 

- · mfracc1on de trans1to prescnbe al ano contado a part1r de la fecha en que se cometlo la mfracc1on o se 
configure la acumulación de puntos sancionables: y la multa, sino se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe 
a los dos (2) años, contados a partir de la fecha en que quede firme la resolución de sanción; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N" 27444; el Artículo 81° de la Ley 

Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181, el 
T. U.O. del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus 
modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- Declárese PROCEDENTE la sol icitud de Prescripción de la 
Papeleta Nro. MP020386 de fecha 14 de enero de 2014 del vehículo de placa de rodaje N" Z2A126, con 

e 1s 


